
ENCUENTRE UN ABOGADO  
Puede encontrar abogados de bajo costo o gratuitos en el internet.

Escriba lo siguiente: “pro bono legal services” y el nombre de su
ciudad o estado. También puede ir al sitio de web "https://

www.immigrationadvocates.org/nonprofit/legaldirectory/" para buscar
un abogado en su area.

VAYA A SU PRIMERA AUDIENCIA EN LA CORTE DE INMIGRACIÓN
Es preferible que su abogado lo acompañe, pero aún debe comparecer, incluso sin un 

abogado. Llame al 1 800 898 7180 todas las semanas para averiguar
cuándo tiene la corte.

MONITOREE LA FECHA DE SU PRIMERA AUDIENCIA EN LA CORTE
Llame al  1 800 898 7180 cada semana para enterarse cuando es su primera cita con 
el juez. Contestará una máquina. Oprima el “2” para escuchar el mensaje en español. 
Marque su numero “A” (tiene 9 dígitos). Oprima el “1” para confirmar. La máquina dirá 
su nombre. Oprima el “1” para confirmar. Después oprima el “1” para escuchar su 
próxima cita con el juez. Puede oprimir el “3” para enterarse si tiene una orden de 
deportación.

VAYA A TODAS LAS CITAS DE ICE O "CHECK-INS"
Debe asistir a todos los registros de ICE. Dependiendo de su caso, podría tener 
"registros" con un Oficial de Inmigración (ICE), que es diferente a las fechas de su 
corte. No comunicarse con ICE después de la detención o asistir a un "registro" de 
ICE podría resultar en que ICE lo detenga o lo deporte. Si tiene miedo de asistir a 
su check-in, llame a New Sanctuary Coalition al (646) 395-2925

NOTIFIQUE A LA CORTE SI CAMBIA SU DIRECCION 
Si usted se muda tiene 5 días para notificarle el cambio de dirección a la corte y a

inmigración. Si usted no notifica a la corte, puede fallar a una cita con el juez y este
puede ordenar su deportación. Puede obtener una copia de este formulario buscando en

Google: “Form EOIR 33 Change of Address” y eligiendo el estado donde vive.
--> https://www.justice.gov/eoir/form-eoir-33-eoir-immigration-court-listing

¿TIENE PREGUNTAS?
SIFI ya no es su abogado principal. Pero por cualquier duda, puede llamar a la
linea de ayuda a 229-838-6500. Incluso se puede contactar con diferentes
organizaciones comunitarias para apoyo. 

¿QUE DEBE HACER CUANDO SALGA DE DETENCIÓN ?

Número A: _______________ Fecha de detención:__________ Último día para solicitar asilo: __________

http://bit.ly/1UeRXgi
http://bit.ly/1UeRXgi
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